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LOS MINI-EMPLEOS

En Alemania existen dos modalidades de empleos con salarios bajos: los mini-empleos (hasta 400 euros mensuales) y los midi-empleos (entre 400 y 800 euros mensuales). La actual modalidad de los mini-empleos fue introducida por la 2ª Ley para la modernización de los servicios del mercado laboral aprobada por el Parlamento el 31.12.2002. La principal novedad de esta ley fueron los midi-empleos, una modalidad que prevé el pago de cotizaciones menores a la Seguridad Social. 

	Trabajos de poca importancia: Mini y midi-empleos

	Hasta 1999
	Hasta 1999 una relación laboral era considerada de poca importancia si el número de horas de trabajo semanales no superaba las 15 y el salario era inferior a 1/7 de la media salarial o si duración anual del trabajo era inferior a los dos meses (50 días). Si el salario no superaba los 630 DM mensuales no cotizaba ni el trabajador ni el empresario. En 1999 el Gobierno fijó en 325,00 euros mensuales el tope salarial para esta modalidad de empleo y el empresario pasaba a pagar una cotización del 22% del salario íntegro a la Seguridad Social (10% seguro de enfermedad, 12% seguro de pensiones). El trabajador podía complementar sus cotizaciones pagando cotizaciones del 8% al seguro de pensiones. 

	1999
	Eliminación de la exención del pago de impuestos y cotizaciones para los trabajadores empleados en esta modalidad. Aumento al 22% de la cuota global de los empresarios. Incremento del umbral salarial de los trabajos de poca importancia de acuerdo con la evolución salarial media de 470 marcos (1990) a 630 marcos (1999).

	2003 
	Incremento del umbral salarial de los empleos de poca importancia a 400 euros y eliminación del límite de 15 horas semanales.

Cuota global empresarial del 25% salvo para los denominados mini-empleos ejercidos en hogares particulares (12%).

Exención de los trabajadores del pago obligatorio de impuestos y cuotas en caso de ejercer un solo trabajo de poca importancia.

Reducción de las cuotas a la Seguridad Social de los denominados midi-jobs (ingresos entre 400 y 800 euros semanales).

Simplificación del procedimiento de alta y recaudación de las cuotas.


Desde el 1 de abril de 2003 se aplica una nueva normativa en lo que se refiere a los llamados mini-empleos (Minijobs). El importe salarial máximo de 325 € se elevó a 400 € al mes. El empresario paga una cantidad global del 30% del sueldo (15% para el seguro de pensiones, 13% para el de enfermedad y 2% en concepto de impuestos). El trabajador no está obligado a pagar ni impuestos, ni cuotas a la Seguridad Social. Cuando este mini-empleo se realice por tareas domésticas en domicilios privados, la cantidad global que pagará el empresario será el 14,9% del salario que perciba: 5% para el seguro de enfermedad, 5% para el seguro de pensiones, el 2% en concepto de impuestos y el 1,3% por el seguro de prórroga salarial en caso de enfermedad. Esta última cuota se paga dos veces al año: El 15 de enero y el 15 de julio, y se abona, igual que el resto de las cuotas, a la Bundesknappschaft o mutua de construcción y minería.

Pero las personas interesadas en adquirir o no perder los derechos del seguro de pensiones, deben abonar el 4,9% del salario a dicho seguro. Deberán renunciar por escrito a la exención de las cotizaciones al seguro de pensiones abonar la diferencia entre el 15% del empresario y el 19,9% de la cuota regular al seguro de pensiones. 

Quienes tengan unos ingresos mensuales entre 400,01 € y 800 € (Gleitzone), pagarán unas cuotas reducidas a la Seguridad Social que oscilarán entre el 4% y el 21% proporcionalmente a dichos ingresos. Los empresarios pagarán las cuotas completas que correspondan.

Cuando una persona realice más de un mini-empleo, tanto en el ámbito industrial, como en domicilios privados, los importes obtenidos en cada uno de ellos se suman y, si se superan los 400 euros mensuales, se estará obligatoriamente asegurado en cada uno de ellos. Si el importe total, como es de suponer, se encuentra entre los 400,01 y los 800 euros al mes, se aplica lo expuesto para los sueldos comprendidos en la zona variable (Gleitzone).

Si coincide un empleo de unos ingresos comprendidos en la zona variable con otro empleo principal con un sueldo superior a los 800 euros al mes, el sueldo aquel cotizará según las normas generales y no según los importes reducidos de la zona variable.

La unidad administrativa que gestiona los pagos de las cuotas globales es la “Bundesknappschaft”. Los impuestos, por parte del trabajador, serán los que correspondan según el grupo impositivo de la tarjeta de impuestos, sin reducción.

La evolución de los mini-empleos 

La modalidad principal es la de los mini-empleos que era ejercida por 6.826.177 personas a 31.12.2010, lo que supone un incremento del 0,6% en comparación interanual, el número de midi-empleos se sitúa en torno a los 700.000. A finales de 2010 un total de 222.000 personas ejercían un trabajo de esta índole en hogares privados, por lo que esta modalidad creció un 5,0% en comparación a septiembre 2010 y un 11,9% frente a diciembre 2009, y 6,8 millones en empresas privadas. 
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[image: image3.emf]Un estudio del Instituto de Estudios Económicos y Sociales, cercano a la Confederación Alemana de Sindicatos afirma que los mini-empleos se dan sobre todo en zonas rurales en la parte occidental del país ya que ahí resulta especialmente difícil conciliar la familia y el trabajo. 

La mayor tasa de trabajadores con un mini-empleo se registra en Alemania Occidental (Bremen: 99,28 por cada 1.000 habitantes), mientras que en la parte oriental está menos extendida (Sajonia-Anhalt: 45,93 : 1.000). En algunos distritos más del 40% de todos los puestos de trabajo ocupados por una mujer es un mini-empleo, en Alemania Oriental la tasa es del 16% y muy similar a la de los hombres.
2,26 millones de personas compaginan un mini-empleo con otro puesto de trabajo, 4,93 millones solamente cuentan con un mini-empleo. En verano de 2009 1,3 millones de personas percibían una prestación no contributiva para complementar los ingresos obtenidos por un trabajo, entre ellos 614.000 personas con un mini-empleo, el 14% del total de los beneficiarios de esta prestación.

Las mujeres representan el 62,5%, la tasa femenina de las personas que ejercen un mini-empleo en un hogar privado es del 92%. El 5,03% de los mini-empleados en la empresa privada y el 6,85% de los empleados en hogares hacen uso de la posibilidad de complementar voluntariamente sus cotizaciones a la Seguridad Social. 

En los últimos dos años el crecimiento de los mini-empleos se ha ralentizado algo y se situó por debajo del aumento del empleo sujeto a cotizaciones.

	Evolución de los mini-empleos y del total de empleo sujeto a cotizaciones a la SS

	
	Mini-empleos
	Empleo sujeto a cotizaciones a la SS

	
	
	Variación interanual
	
	Variación interanual

	Diciembre 2010
	6.826.177
	4.043
	0,65%
	28.281.800
	794.252
	2,89%

	Diciembre 2009
	6.782.134
	111.989
	1,68%
	27.487.548
	-144.738
	-0,52%

	Diciembre 2008
	6.670.145
	142.661
	2,19%
	27.632286
	408.202
	1,50%

	Diciembre 2007
	6.527.236
	357.236
	5,79%
	27.224.084
	587.723
	2,21%


En 2009 los trabajadores con un mini-empleo representaban el 19,50% de todas las personas ocupadas (2005: 18,60%). En lo relativo a la duración media de los mini-empleos, el 38% tiene una duración inferior a un año, el 21% entre uno y dos, el 13% entre dos y tres y el 28% superior a los tres años. 

[image: image4.emf]Uno de los objetivos de estos empleos es hacer aflorar parte de la economía sumergida que se produce en los hogares privados. Efectivamente, el número de mini-empleos en la modalidad de los servicios en hogares privados se ha incrementado sensiblemente.

Aproximadamente el 458.000 de los empleos de poca importancia recae en personas menores de 20 años, el grupo de edad más importante es el de los que tienen entre 45 y 50 años. 

Sobre todo los sectores económicos que emplean a un número considerable de trabajadores a jornada parcial afiliados a la Seguridad Social han creado más empleos de poca importancia. A la cabeza se sitúan el comercio minorista, la gastronomía y la hostelería, la limpieza y el mantenimiento de edificios y la sanidad.

	Sectores económicos con mayor número de mini-empleados

	Sectores
	Subsectores

	Comercio minorista (con mantenimiento y reparación de automóviles)
	1.360.913
	Comercio minorista (sin mantenimiento y reparación de automóviles)
	958.952

	Otros servicios no privados
	824.501
	Gastronomía
	651.526

	Gastronomía y hostelería
	771.098
	Mantenimiento de edificios, jardinería
	524.034

	Sanidad y asuntos sociales
	686.912
	Sanidad
	419.984

	Industria transformadora
	606.511
	Comercio mayorista
	290.831

	Transportes y almacenes
	434.176
	Inmobiliarias y administración inmobiliaria
	246.353

	Servicios autónomos, científicos y técnicos
	387.015
	Construcción
	227.975

	Otros servicios
	343.188
	Educación y docencia
	208.958

	Construcción
	276.862
	Transporte terrestre
	188.474

	Inmobiliarias y administración inmobiliaria
	246.353
	Otros servicios principalmente personales
	176.161


	Sectores con menor números de mini-empleos

	Organizaciones extraterritoriales
	73

	Minería
	4.210

	Suministro de energía
	8.475


En el cuarto trimestre de 2010 el organismo competente recaudó cotizaciones por un total de de 1.680 millones de euros (seguro de pensiones: 861 millones; seguro de enfermedad: 694 millones de euros). La media salarial oscila entre 261,27 y 136,64 euros mensuales. 

El debate sobre los mini-empleos

El debate se centra si estos mini o midi-empleos destruyen empleo regular. Los resultados de diversos informes no permiten afirmar con certeza que se haya producido un proceso de sustitución de empleo ordinario a tiempo completo por empleo de poca importancia y precario. Se constata que en el último decenio han sido sobre todo los hombres los que se han visto afectados por la destrucción de empleo ordinario a tiempo completo, mientras que las mujeres se beneficiaron en gran medida del auge de los trabajos de poca importancia. Por otra parte, la destrucción de empleo ordinario se concentró principalmente en la industria y en la construcción, mientras que el comercio y la gastronomía fueron los sectores que más recurrieron a los empleos precarios, probablemente a causa de la flexibilización y la consiguiente ampliación de los horarios de apertura. Algunos estudios concluyen que en el sector de limpieza de edificios y en el sector de transportes algunos puestos a tiempo parcial han sido sustituidos por puestos de poca importancia debido a la menor dificultad de gestión y a la mayor flexibilidad en cuanto a los salarios y los horarios de trabajo. 

Los estudios de evaluación de los instrumentos de política laboral de la reforma Hartz concluyen que no hay constancia verificable de que los mini-empleos hayan sustituido a empleos normales, aunque sí parece demostrado que esta modalidad no sirve de puente para facilitar el acceso de los desempleados al mercado laboral ordinario. También parece demostrado que los empresarios no recurren a este instrumento para afrontar momentos de mayor demanda de una forma flexible, sino que integran los mini-empleos en la plantilla, con riesgo de mantener indefinidamente esta modalidad de empleo precario. Varios economistas proponen eliminar los mini-empleos con el objetivo de incentivar la creación de puestos de trabajo normales. (Blos, 2007)

El primer informe del Gobierno sobre Igualdad publicado a comienzos de 2011 (Bundesministerium, 2011) contiene un apartado elaborado por un grupo de expertos que evalúan la situación de la igualdad en diversos ámbitos. En el dedicado al mercado de trabajo los autores critican duramente el efecto en su opinión negativo de los mini-empleos. Señalan que si bien muchas mujeres optan por un mini-empleo para conciliar la familia y el trabajo, la transición a trabajo regular resulta sumamente difícil. Por lo tanto, los mini-empleos no cumplen la función de puente hacia el empleo a jornada completa e indefinido ya que esta modalidad de trabajo se convierte en una “trampa” en la que quedan atrapadas muchas mujeres de forma permanente. Muchas de las mujeres que tienen un mini-empleo no logran abandonar la dependencia de las transferencias estatales o de los ingresos del cónyuge o de la pareja. Sobre todo en Alemania Occidental los mini-empleos cronifican los modelos familiares tradicionales. La normativa actual no incentiva la conversión de mini-empleos en puestos de trabajo regulares. Si además se tiene en cuenta que la acumulación de derechos de pensiones es mínima, muchas de las personas que ahora solamente cuentan con uno de estos puestos de trabajo, en el futuro se verán abocados a tener que solicitar las prestaciones sociales no contributivas. Desde un punto de vista de ciclo de vida y de igualdad de género los autores afirman que la normativa reguladora de los mini-empleos es un “desastre” y representa un “callejón sin salida para las biografías”. Por ello, los autores de este informe defienden que al menos se elimine las cotizaciones sociales tan bajas para este tipo de trabajos.

Éste es uno de los principales argumentos esgrimido por el congreso de los juristas alemanes en 2010. Este evento tiene lugar cada dos años y es uno de los foros de debate más influyentes en materia de derecho sociolaboral. La ponencia de esta sección analizó las consecuencias de la desregulación y precarización de las relaciones laborales, advirtiendo de las fatales consecuencias que tendrá la desaparición del trabajo regular para las pensiones de los afectados y que obligará a la sociedad a asumir buena parte de los costes a través de subsidios financiados a través de impuestos. Critica la actual regulación de los mini-empleos, que libera a la mayoría de los trabajadores precarios del pago de cotizaciones a la seguridad social y es favorable a que se introduzca un salario mínimo interprofesional, ya que parece poco adecuado que los trabajadores con salarios excesivamente bajos cuenten con un subsidio estatal para complementar sus ingresos. Finalmente la sección sobre derecho laboral aprobó una resolución exigiendo la introducción de un SMI de 7,50 euros por hora. Asimismo, defendía que todos los trabajadores coticen a la seguridad social y critican las propuestas de flexibilización del despido. (68. Deutscher Juristentag, 2010)

Un informe de la Fundación Bertelsmann afirma que en comparación internacional Alemania presenta una de las tasas más bajas de transformación de empleo precario como los mini-empleos en empleo regular. Los mini-empleos sotierran la base de financiación de la Seguridad Social y se han convertido uno de los recursos principales para las mujeres que desean complementar los ingresos del marido. (Bertelsmann, 2010).
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